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DIARIO
DEL

PARTE OFICIAL· SECCION DE CABALLERIÁ

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARíA

Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general de brigada D. Flo
rencia Caula y Villar, comandante general de lng.nieros
de ese Cuerpo de ejército, al capitán D. Manuel Jiménez
Fuente, destinado actualmente en el sexto depósito de
reserva de Ingenieroe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos coneiguientee. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 3 de diciembre de 1906.

LUQUE
Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Ascensos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D.' g;) ha tenido lÍo bien con

ceder el empleo superiorimnediato, en propuesta regla
mentaria de ascenso! del presente mes, á los jefes y ofi
ciales del arma de Oaballería comprendidos en la siguienw

te relación, que principia con D. Isidoro de la Fuente Váz
quez y termina con D. Juan OIano y Emparán, por ser los
primeros en sus escalas respectivas en condicione! de ob·
tenerlo y estar declarados aptos para el ascenso; debiendo
disfrutar en el que se les confiere de la "fectividad que en
dicha relación se les asigna.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos; Ma
drid 3 de diciembre de 1906.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

t3etlores Generales del primero, segundo, tercero, cuarto,
sexto y séptimo Cuerpol de ejército, Capitán ~eneral

ae Ga1i¿ia y Presidente del Consejo Supremo Q{l Gue
rra y Marina.

Relación qfU se cita- EFECTIVIDAD
Empleos ,

Clases Destino 4 situación s¡tual ., NOMBRES que se les confieren
Dill. Mes Año. -

fr. coronel ..••• Reg. Oaz. de Villarrobledo .... ........ D. Isidoro de la Puente Vázquez••...• Coronel ........ 240\
Comandante.... Consejo Snpremo de Guerra y Marina.•. :& José Rico Megina ......••.••••.•.. T. coronel ••••. 10
Otro..•.••• " .. Reg. Caz. de GaUcia................. , Miguel Feijóo Pal'difias .•...••..•. ldero ......... 24
Cspitan ....... 11. o Depósito de reserva ... , ..••...•. :& Bruno Echenique Meoqui •...•....• Comandante .•. 10
Otro •..••••••.. Secciones de Ordenanllas de este Minis-

terio ...•...•••.••••...•.•..•..••• ,. Ramón Montoya de la Sierra..•...• ldem ....•..•.. 17
Otro ••••••.•••. 9. o Depósito de reserva .............. :& J ..an Herrero Cl\.rrillo . ~ •••...•••.. ldem ••.•.••.•. 18
Otro••••••..... 5. 0 ídem ..••...••.•..•.•.••••...•••• :& Federico Rabé Herrera ....•.•••••. ldem ••..•.••.• 24
Otro .•••..••.•. Reg. Lanceros de la Reina •.•.••.••.. ) Eustaquio Madariaga Castro ••••••• ldem •.•.•••••. 29
1.er teniente•.•• ldem Oaz. de Talavera ............... , Julio Fernándell Rojo ...•....•...• Oapitán........ 6

190~
Otro ........... ldsro de Arlabán •...•..•••.•....••.. , Salvador Portillo BeHuga.......••• ldero .•.••.. .. 9llovbre...
Otro •••..•••••. ldem Lancer09 de Borbón ............ :& :rosé Tornes Cortón .••.•..•.•.•.•• ldem •.•..••..• 10.
Otro.•••.•••••• ldem Oaz. de Talavera ............... :& José de la Sala y ds Jove ........... ldem ........... 17
Otro ••.••••.••• ldero Dragones de Santiago.....: ..... :. ;Joaquín Jimánez·Frontín y Larrain-

zar ................................................. ldem .••••••••• 18
Otro .............. ldero Oaz. de Villarrobledo •••.•••••• » Fernando Aguilar-Ponce y Baena •• ldem •.••.••••• 20
Otro •• _•••• oo ...... ldem Lanceros de Sagunto••.••••••••• :& Eduardo Quero y Goldoni •••••.••• ldero •.••.•••.• 20
Otro •.•••• oo •• l' ldem Oaz. de Alcántara.............. " JOllé Gómlilz y Zaragoza •••••.•.•••• ldero .......... 24
Otro ........... oo ... laero Lanceros de BOl'bón •• ! ••••••••• , Enrique Arderius y Rivera•.•••••.. ldero•.•.•••.•. 2~

Otro ............... ldem Oaz. de Arlabán................ » luan_Olano y Eroparán............ ldero•••••••••• 119

Ir : 1 ,
Madrid S de diciembre de 1906.
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Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo eolioitrtdo por el primer

teniente del regimiento Húsares de Pavía, 20 de Caballe
ría, D. Gerardo González Longoria y Aedo, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
29 del mea anterior, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio CGn D. llo María Josefa. Ramírez Do-
mingo. , .

lJe real orden lo digo á V. E.,para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosªüos.
Madrid 3 de diciembre da 1906. :

LUQUB

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Serior General del primer Ouerpo de ejército;

Título8 nobiliarios

Excmo. Sr.: ,En.~d~ la jD~~-1:movida.por
el primer teni~te ae Cab'aIleria D: Jfg .. Carvajal '1
Quesada, que prasta SUB ~~~~o~ 6+l el eecuadrón de Es
colta Real, en !Olicitud de que ea le autorice para uml en

j~~~~til4I~'i4\~~~~E\~~
ciQll4do .'. 1~~xéa.~ ,',ifs.u~arOi>u
feclia 28. dci~Q dp 1M; er~;y¡ q. j). g.l ~,~p.ido á

bien acceder á los deseos del interesado y disponer que
le sea comdgnado dicho título en su hoja rde servioios ,.
demás documentoe ofioiales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afioe.
Madrid 3 de dioiembre de 1906.

LUQ1lE

Se110r Comandante general del Real cuerpo de G~ardias
Alabarderos.---_.....---...

SECCION DE ARTILLERIA

Ascenso$
Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser·

vido conferir, en propuesta reglamentaria de ascensos, el
empleo~ supeliOl' á 10000j•• Y oficiales de, Arti·

'ij.eJ:lf:a cqmpmngidos ~ 1, ei~ien\é ~ación, que princi
p'rá 'con tr.lfortdltgo'lIfartínet Plsón y' Pascual y termina
cpn D. ·Vi~a.~~e forn.!Ü$ y I3.Qrt por. ~r los m.áa antigtl4ílS·
en sU! respectiTas eec&llÚl y hállarse declaradoa aptos
para el asce~o;debiendo disfrutar eil el qúe ~ les con
fiere de l~ eJeeti-vidttd' que á cada uno ee ae:nma.

De real-orden lo'digo á- V. E. pam mt conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos a:noa.
Madrid 3 de dicjembre de 1906: - - .¡ ,_.... ~., .. ,., .' ~,',,~ k. •

LUQUB
Serior•.•

"

NOMBRES
,¡-

DestJno Ó sitn&dióÍ1 aofu.al' "Clases
Rmpleos que se EFECTmDAD
les confteren I

Día. :Mes Afio
----I-----------f---------------j----I'-
Comandante Depósito de armamento de Vitori&••. D. Domiuge' Martines Pisón y Pascual ••.••••..• " T. coronel... 1. o
Otro........ Escuela Central de Tiro del Ejárcito : " ",

(La. sección)...... :. Pedr. de Ceballee y Avilés o Idem....... 5
Otro••.•...• Supernumerario sin sueldo 6.a. región » Hariano Adsro y Magro o •• Idem....... 24
Otro....•... Regimiento Artillería de aitio....... :. .!.malio Piró y Córdoba¡, •••.••.••••..••••. ~ .. Idem....... 24
Capitán ..•. Supernumap\l'io sin s!,eldo .2.lI; región :. Julio Serifiá y Lillo•••••••.•.•...••••...••.•. Comandante 1. o
Otro•..••..• Comisión central de Remonta. . • • • .• :. Francisco Coello y Péres del Pulgar••...... o •• Idem•.. o • •• 1. o
Otro••.•.•.. i3upernumerario 8iIi !IUoldd Ita. región' :. ;rúan Rerráez y .i..rbiza••••••••••••..•••.•... , Idem....... 5
Otro ....•.•. 11.0 regimiento montado ¡; •• "'Vicente L6pas y Aparicio Idem....... 5 nobre. 19M
Otro Reemplazo en la 3.· región.......... , José Márques y Fernándoló Idem....... 24
Otro o •• Subinspección de la 4." región :. JU&n Bl&y 'Viur& Idem....... 24
l.er teniente. Comand.· Ar-t,a M&l.:R&.~,... :.- Leé&06mIe00 y ~vi&.••••••••.••.••.... , Oa'Pitán••.•. 1.0-'
Otro 12.0 regimiento montado............ :. Luis llüller y Párez Idem. •..•.. 5
Otro 7.0 íd-em o' ', o" :. Manuel ~omllS y Romero Idel'll....... 5
Otro eo.andlt!l.A.rit'l.de l!laml)lona o" :. ~-.co eigüenn. y Garrido: fdem....... 15
Otro ...•.... Ideitfde Oádiz :. Manuel Fernánd611 y Labrada Idem....... 19
Otro .•....•. 8.<l regilniento'montlldo •..•.••••... ')o Vicente Po:rnals y Bort .•.••..•.••.•....•...'. Idem....... 24·

. I

Madria 3 de diciembre de 1906. LUQUE

Oestinos Relación que se cita

Oircular. Excmo. &.: El Rey (q. D. g.) se ha ser- ll'enientas coroneles
viflo disponer que lns j<:fl's y oficia.!I'B de Artillerí81 como
prendidos en la siguiente relación, que principia con don D. Domingo Martínez de ~isón y Pascual, ascendido, del
Domingo Martínez de Pisón y Pascual y terminacon D.M-a- depósito de armamento de Vitoria, á. excedente en
nuel Thomas y Romero, pasen á los destinos y situaciones I la,sexta región.
que en la misma se les sefialan. , '. Pedro de Ceballos y Avilés, ascendido, de la Escuela

De real orden lo digo á V. E. para sUQOnocimiento y de Tiro (1.a. sección). á e~cedente en la primera
demás efectos. Dios guarde á ,t" E. muchos afioll.· '
Madrid 3 de dioiembre de 1906. región.

LUQUE ) Amalio Piró y Córdoba, ascendido, del regimiento de
Safior. • • Sitio, á excedente en la primera región.
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LUQUE

u ;

••

•••

.Subsistencias

., t' *;

Saftor General· délft&l"~er Ouetflú·de ej-ército.

Sefiores. Q~n,~rál6S del quinto y .séptim~ Cuerpos de ejér
cito;. Ordenador de pagos de Guerra y Directores de
las fábricas militares de subsistencias de Zaragoza y
'pn.:lh!,.:l"Y$,,Ylo,'~ l.,..,~. " .. ,. . '

Belaci6n q;ue 8e cita

i:x-cmo. Sr.: Eu vista deleecri~ .de V. E , fecha ~t
del mes ,próximo,p~Bado, solicitando.~l envío de harlníLS
tí. los parques administrativoe.yda¡:4ito. de sumini€tro6
de esa región, el Rey (q. D..l!.) ha. tenido á bien rlispo
mlr que por las flíbdcri5 :militares de 8tlb~jstencia8 de
Zaragoza y VaUe.dohd lilerem.eaeu ádos est.ablecimientl)s
que se expreattn en .lfH6lMiónque á, coutiou-a.ción se in
ser., las cantidades de dicho articulo que taroblén S6

detallan; Aeb~~dp,_afe~~r,al cq.p.'r,?" at:t. 1.o d~l p,resn
pue8to vlgenle loe gástos que S'e ocas'lótrén en dichos
transportes. '

De real orden lo digoáV. E. para su conocimiento
y demás efectos.Pios ,.gull.rd,e á V. E. mnchos aflos.
Madrid 1.0 de digieclbte de1W6.

rrente seprao.tique J.a,qpol'~~nQr.(ilolama.oióncon cargo al
~ap. 12, articulo único del presupuesto vigente, en la
forma y con la jU8tificación reglamentaria.

De real orden lo digo á V. 1!.1; para sU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.G de diciembre de 1906. .

LUQUE

Safior General del segundo Cuerpo de ejército.

Set10r Ordinador de pagos de Guena•

•••

D. 6: nfim. 263
••

, \D. Mariano Adaro y Magro, asoendido, de supernumera..
rio sin sueldo en la sexta :región, continúa en la
misma situación.

Com&ndant.ell

D; Joaquín Seoane y Oafio, del primer regimiento mon
tado, al de Sitio.

;> Eduardo Oo16n y Alvarez, excedente en la segmida
región, al primer regimiento montado.

• Julio 8eri:t1á 'y Lillo, ascendido, de supernumerario
sin sueldo en la segunda región, continúa en la mis·

ma situación; . 'Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
> Francisco Coallo y Pérez del Pulgar, ascendido, de la . VdTI. á este Ministerio con su escrito fecha 11 de sep

Comisión central de Remonta, á excedente en la tiembre último, promol'ida por el mayor del regimiento
.primera región. ¡ ·OttbáHeda de Villltvid!oelÍ, ·enstif)1idlJí. de 'a~tor&ación

~ Juan Hérráez y Arbiza., ascendido, de flupernumerario l"Ma l.'ec~·"la. -e&niluat'l& 963 .~"lmpotte de
matrículas de caball.~·gm1ifi~a@ioft. de pklaf:r&ti'Élros

sin a'uéldo en la quiri.ta re@ón, continúa anla Dlla;- pOf~istencia á concursos hípicGs, el Rey (q. D. g.) ha
ma situaciÓn. tenido á bien disponer que por el recurrente se practique

~ Vicente López y A.paricio, aecendido, del 11.' regi- la oportUI1e.:rMliUlmciónoon o$'tgO.11.1eáf}í'kllo de gastos
miento montado, á excedente en la tercera región. diversos é imprevistos del ,presupuesto vigente, en la

J forma y con la justificación reglalllen!j¡a,l'ia. .
"1 osé Márquez y Fernández, ascendido, de reemplazo De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y

en la tercera región, continúa en la milIma situooión. demás efectos. Dios guárffu 1t··"1. E. muchos años.
~ Júan Plá y Viura t ascendido, de 1& Subinspección de Madrid 1.o ~e diciembre de 1906•.

la cuarta ~gión; á exc,edente en bl-c\latta' región. LUQn

'O&pitanell Safior Genarál{Mlee~t:irld6'C~ de ejército.

. f); FránciSco Garc!a y Gallzález,' 'dÉ; la comiiñdañcm de Sefior Ordenador de~dtvGuerra.
'Gran Canaria, á la Subinspección' dela cnarta re-
gión. .

~ Eduardo Oria y Galvache, excEldetite en la tercera
región, tí. la comandancia de Gran Oanaria.

,) Ernesto Garcia Ortíz, de la comandancia de Oartage
na, al 11.0 regimiento montado.

• Vicente Fornals y Bort, ascendido, del octavo regio
miento montado, tí. la comandancia de Menorca.

~ Francisco Sigüenm y Garrido, ascendido, de la co
mandancia de Pamplona, queda en la misma.

» Manuel Fernández y Labra\:la, a-scenltitlo, de la. co
mandancia de Cádiz, á excedente en la segunda re·
gión.

~ León Oarrasco y Amilivia, ascendido, de la coman
d.a.!wia de san Sebastián, á exoadeilte é:il las~xta

¡legión.
" Luie Müller y Pérez, ascendido, del 12.0 regimiento.

montado, á excedente en la segunda región.
» Manuel Thomas y Romero, ascendido, del séptimo re·

gimiento montado, á excedente en la guirita región.

Madrid 3 de diciembre de 1906. LUQulí

---"'--·I-------~'---------
\Pal'que adlXl~nistratlvode s't.lm\nistros

Z t de Vl>l\lnc~a ... , . . . . . . . • • . . . . . . . • 200
ara,.goza •.. '¡TrJemde ídem de Oat'tagenll' ......•• 100

Depósito de ídem de Alic~mte ... '. • . . • 100

~
parq ue adlIliuistrativú de fdem de

Valladolid.. Valencia , •..... , •. 100
[dem de id. de Cal·tagena •••.•.•. , • . 100

1 ',·fr" . 1 t'

Ml\dl'id 1.0 de diciembre (16 11l06.

SECCION, DE ADMINfSTRACIUNMlLlTAR

Gastos diversos é imprevistos

Excmo. Sr.: En vista de la instanci-a. que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 15 de sep
tiembre último, promovido. por el mayor del primer regi-'
miento montado de Artilleda, en súpli-ea de 8.utoriz.ación
para reclamar la cantidad de 208. pesetas por matriculas
de caballos y grcl.tificaciones do palafreneros, e.! Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que por el reou-

Fábricas llstablecimleutos receptores
HARINA

-
Quintalns ruta.

LUQU&
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Sueldot; babel'U8' gratificaciones
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 20 de agosto
ú!timo, promovida por el capitán de Infantería D. Igna
CIO Roldan Pérez, en súplica de abono de la bonificación
del 50 por 100 Ide sus sueldos de mayo y diciembre de
1905 y enero y febrero del afio actual, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y
disponer qne por el habilitado de excedentee de esta re
g~ón se pra.ctique la oportuna reclamación con aplica
CIón al cap. 5.°, arto 5.°, verificándolo de los dos prime
ros m~ses citados en adicional al ejercicio cerrado de re
ferenCia, y de los de enero y febrero últimos en nómina
corriente.
. De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento
y demál efectos. Di0f5 guarde á V. JI. mQchos a:l101.
Madrid 1.° de diciembre .de 1906.

LUQUH

8efl.or General delprimer Cuerpo· de ejérlito.

Se.or OrdenadoJ:de pagos de G~na.

Excrno; Sr..e Vista la inetancia pron1ovida por Fél":i
mín Martínez Sánchez, vecino de esta corte, en solicitud
de que le liean devueltas las 1:500 pel!letas que depositó
en la Delegación de Hacienda de esta provincia, según
carta de pairo núm. 2.012, expedida en 26 de enero últi..
mo, para redimir del servicio militar activo á. su hijo
Toribio Martínez de Arcos, recluta del reemplazo de 1904,
perteneciente á la Zona de Madrid, el Rey (q. D. g;), te...
niendo en cuenta lQ prevenido en el arto 175 de la ley de
reclutamiento, se ha servido resolver que se devue11an
las 1.500 pesetas de referencia, las cuale!! percibirá ,,1
individuo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada
en forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1ios.
Madrid 1.. de diciembre de 1906.

L1'US

Serior General del primer Cuerpo de ejército•.

Serior Ordena.dor de pagos de Guerra.

._.
•

SECCION DE INSTRUCCrON, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Destinos

Excmo. Sr.: En vieta del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 8 del mes pró:rimo pasado, proponien
do para que desempefie el~o de delegado de su auto
ridad ante la comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Alava, al teniente coronel de Caballería D. Enri
gue Alveró Calvo, el Rey (q. D. g.) se ha. servido apro
bar la referida propuesta.

De real orden 'lo digo á V. E. para euconocimiento
y demás efectos y como confirmación .el telegrama de
22 de noviembre último. Dios guarde á V. E. muchos
atlos. Madrid LO de diciembre de 1906.

LlJQUR

Setior General del sexto Cuerpo de ejército.

•• • .......... ,

• Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por ARto..
mo Juárez González, vecino de A.vila, en solicitud de qua
le sean devneltas las 1.!SOO pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de aquella provincia, según carta
de pago núm. 764, expedida .n 25 de septiembre de 1903,
para rediminle del servicio.militar activo, como recluta,
del reemplazo de 1903, perteneciente á la Zona de .A.vila,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenid0 en el
arto 17f> de la ley de reclutaurlento, S6 ha servido resolver
que se devuelvan las 1.500 pesetae de referencia, las cua~
les percibirá el individuo que efectuó el depósito ó la per~

sona apoderada en forma legal, según dispone el arto 189
del reglamento dictado para la'ejecución de dicha ley.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios
Madrid 1.e de diciembre de 1906. . •

LUQUli

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Redenciones

Excmo. Sr.: Vista la instancia promoTida por José
Pal(eiro Monsergas, vecino de Barcelona, en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en
la Delegación de Hacienda de aquella pJ'ovincia, según
carta de pago número 1.745, expedida en 30 de enero
del presente a1'í.o, para redimirse del servicie militar ac
tivo como recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á
la Zona de Barcelona, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de recluta
miento, se ha seryido resolver que se devuelvan las 1.500
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito, ó la pereona apoderada en forma
legal, según dispone el arto 189 del reglamento dictado
para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y ({emás efe:ltos. Dios guarda á V. E. muchos a1'í.os.
Madrid 1.0 de diciembre de 1906.

LUQUE

Setior Gelleral del cuarto Cuerpo de ejército•

.flefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pabl(l
Iparraguirre Calvo, vecino de .Aranjuez, provincia de Ma...
drid, en solicitud de que le !!lean devueltas las 1.500 pe
tas que depOllitó en la Delegación de Hacienda de esta
provincia ~ según carta de pago núm. 676, expedida en
13 de septIembre de 1904, pal'aredimirse del servicio
militar activo, como recluta del reemplazo de 1904, per
teneciente á la Zona de Getafe, el Rey (q. D. g.) te
niendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la l~y de
reclutamiento, !!le ha servido re!!lolver que se devuelvan
!as ~.~OO pesetas de referencia, las c:uales percibirá el
mdlvIduo que efectuó el depól!lito, ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el arto 18Q del regla...
mento dictado para la ejecución de dicha ley.

De r9al orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos afios

.Madrid 1.0 de diciembre de 1906. •

LUQull1

Sefior General del primer Cuerpo de ejircito;

Sefier Ordenador de pagos de Guerra.
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Retiros'
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E.

remitió á este Ministerio en 4 del mes próximo pasado;
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar con derecho á
beneficio de retiro de primeros tenientes, cuando .lo ob
tengan, á los guardias de ese real cue~po D. Antonio Ro
mero Infante y D. Jacinto González Mena, por haber cu~
pUdo en fin de octubre último 10 afios de permanenCIa
en el cuerpo, que al efecto se requi~ren, con arreglo al
arto 140 del reglamento y según lo dIspuesto en las rea·
les órdenes de 11 de junio de 18M, V de enero de 1884
y 16 de mayo de 1893 (O. L. núm. 175),. debiendo uear
el distintivo sefialado en la primera de dIChas soberanas
disposiciones y expedírseles les oportunos reales des·
pachos. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoCImiento
y demás efectos. Dios guarde á V; :ID. muchos aOos.
Madrid 3 de diciembre de 1906.

LtrQUB

Safior Comandante general dal Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio y de

1118 Dependencias centrales
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA

Pensiones
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de IáEl

facultades que le están conferid~s, ha decl~ra~o con de~

recho á pensión á los comprendidos en la SIgUIente rela",
ción, que principia con Josefa ~añosa Fugarrull y ter
mina con Cipriano Justino Moraleda Navarro.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á los
interesados, como comprendidos en las leyes y reglamen
tos que se expresan, por las Delegaciones de ~acienda

de las provincias y desde las fechas que se conSignan en
dicha relación; entendiéndose que los padres pobres de
los causantes disfrutarán el beneficio en coparticipaci6n
y sin necesidad de nueya decl~ración en favor del que so
breviva, y las madres VIUdas mIentras conserven su actual
eetado.

Lo que manifiesto á V. E. pl\ra su conocimiento y
afectos consiguieD;tes. DiGS guarda á V. E. muchos afias"
Madrid 29'de noviembre de 1906.

Polavieja
Excmos. Sefiores Generales del primero y cuarto Cu~rpos

de ejército y Gobernadores militares de Cádi7i, Cuen
ca, Gerona, Granada, Huesca, Lugo, Orensa, Toledo,
Valencia, Valladolid y Zamora.



BeZaclótt~ '11 alta

(A) Con carácter provisional y la obligación ¡;le reintegrar al Eltado las cantidades percibidas si el caula.nte apareciera ó se acreditase IU existencia, sea cualquiera el lugar en que resida.

Madrid 29 de noviembre de 1906.-.l:olavieja.

4.° Cuerpo IJooofa Maliosa Fugarull , .•.... , IMadre '" Soldado, Ramón Clot Maiíolla .
G. M. Gran..tda'IJO;~d~~r.~~~.~~~, .~~;.~~:. ~~~~:~•.~~.~~:~..~;~~lpadrea Idem, Antonio Feruández Rodela .

¡dero Valeneia.{Fr~~~i~~~.~~~:,s.~~~~:::l.~~.~~~:~i~~.~.e.l~~~~ !Idem ldem, Cándido Saler¡ Molo ..
ldero Cuenca.. Igaaeia Reeuenco del ArcQ. ••. . ••. •. •• . ••. ••.• Madre... Idem, Antonio Martinez Recuenco ••••••.••.••••••••

Idero Cádiz Antonia Huerta Pérez Idem Idom, ~osé Marchena IIuel'ta .

R. O. de Guerra Maria Alvarez Pardo Id'em Idem, José Corzo Alvarez .

G. M. Huasca.• Domingo Ferrer Almuzara y Francisca Puya!
T • Espuña ' Padres Idem, Frllncisco Ferrer Puyal ..

Id. Valladohd. Gabriel Garcia Escudero '1 Micae1a Barragán
Diez ' : Icrem Idem, Mariano Garcia Barragán .

Idem Zamora•• Pedro Ferrero Casado ..••.•••.•••••.••• , ••.••• Padre •••. Idem, Marcellno Ferrero Rubio ••.•.•.•.••.•.•••••• ,
ldem Lugo Joeefa Dominguez Roa Madre Idem, Bienvenido Pérez Dominguez ..

Idem Gerona •. Marta. Cabanas ;O Cart Idém Idem, José Pallás Cabanas .

Idem Toledo ;\Iatilll! GarcIa Fernández Padre ..•. Idem, Demetrlo GarcIa DIaz ..
l,er Cuerpo Cipriall.O Justino Mí>ra!ed~Navarro Jdom Idem, Eugenio Mora1eda Cañizarer¡ ..

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,. en virtud de las facultades que le es·
tán conferidas, ha declarado con derecho á pensión á los comprendidos en la si
guiente relación, que principia Cl'n O.a. Mal'ja de las Mercedes del Tró Moxó y
termina con o.a Emilia Preciado Paniagua.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los L':lteresados como comprendidos en lal!!
leyes y reglamentos que se expresan, por ]¡. 's Delegaciones de Hacienda de las
provincial!! y desde las fechas que se consignan l1;n la ausodwha relación¡ entendién-

dose que las viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su actual estado y
los huérfanos no pierdan su aptitud legal. .

Lo que manifiesto á V. E. para su oonocimiento y efe'ctos consiguientes.
Dios guarde á V: E. muchos a1l.0f!J: Madrid 29 de noviembre de HJ06.

Polavieja
Excmol!!. Sefioree Gobernadores militares de Madrid, Cáceres, Valencia, CasteIl6n

de la Plana, Barcelona, Zaragoza, A"'ila, Valladolid, León, Vizcaya y Menorca.
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».1 LOS IKTBUSADOI

8 octubre 1906 Huelca GÜel......... Hucsca ..

28 agosto.. 19M Valladolid Tordesillos .. Valladolid ..
12 octubre 1906 Zamora Cormonte.... Zarr..ora .
28 agosto.. 1906 Lugo Santiago de

Saamasas ... Lugo ........1
20 octubre 1906 Gerona ........ Riells y VIa-

brea. .••••••• Gerona. .
16 junio... 1906 Toledo ........ Scv111cja Toledo .
11 octubre 1906 Ciudad Real. .. :1lfalagón Ciudad ReM.

»I:O:~l'~I.I.~BL Delegación de
~BOIIU H~enda

»B L.&. l'.llIsIóIl de la provincia
en que I= se lell conSignal

IXa) llu ¡..4.110 el PlIgo Pueblo ProVincia

-::1 '-;; juUo 1906 Barcelona seva IBarcelona ~
IV1l1anucva¡

12 Idem•.. 1906 Granada....... de las TOrres¡Granada.....
1Taberner d e}16 mayo .• 1906 Valencia ¡ Val1digna.. Valencia .

11 octubre 1906 Cuenca Palomera.... Cuenca .
5 Idem 1906 Cádiz Gimena de la

Frontera.... Cádiz........
16 julio '" 1900 Orense Somoza (La- .

rrua) ...... Orense.......

Pen.ión
Ln.. ó •••anual

que le lee
GL.&.KlIliTOB QVBconcede

U LII ULIO.&..

~Iot-o.

182 60 /8 julio 18M ..........
182 50 Idem .......... : .....

137 00 Decreto de lae Cortes
de 28 octubre 1811 ,

182 50 8 julio 18GO y 15 julio
1896................

182 50 Idem ................

182 50 Idem ................

182 6() Jdem ................

182 50 Jdom ................
182 50 Idem ................
182 50 Jdem ................

182 50 Idem ................

112 60 Idem ................
182 50 Jdem ................
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llelaciÓtl !l'" le Bita.
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ITesorería de la

14 ~gQJto. 19001 Pi~~il!~aiC1~:¡Madrid •••••• :Madrid •••••• / (A)
ses pasivas.•••1

2 rollUO.. 11106 ldero Idem ldem ..
7 febrero. 1Q06 Idem Mahón Baleares ..".

22 abril... 1900 Valencia Valencilll Valencia .
H agOllto. lllll6 Vizcaya Arcenie~ Alava (B)
lo octubre 1006 Barcelona Barcelon · Barcelona ..

28 junio .. 1906 Castel1ón ~. Viver Calwllón..... (())

'J!1 juIlo ... 1906 Zaragoza Zaragoza Zaragozll...... (D)
1.· l6pbre. 1906 Avlla Avlla. Avlla .

20 abril... 1906 Coruña Santiago Coruñs ..
17 e,gosto. 1906 VlI.lladolld Valladolid YalladoUd ..

6 lepble. 1906 T,eón Astorga L.eón ;
III agosto. 1906 Caceres Salorlno Cáceres ..

flO ]#ntepío JiJll.W ..

00 22 Julio 1891 .
ob· :M:ontopió ~M1' ..

QO 22 Julio li91 ..
00 2~ junio 1864 .
00 Id. YR. O. 4 julio li96

00 Montepío :Milita¡:.....

(K) Idem ••••••••••••••••
OOldem ..
00 22 julio 1891 .
00 Idem. •••• , •••••••••••
00 ldero ..
00 Idem .

400

625
625
625
~70

1.125
470

4.00
.1.125

1.250
1.080
1.875

.... - ..~~

',"=n~ _.... -\fU... "'_do
. i'

..•. JI JlJn'JUlI JlL HtlQiend.. .uSID.OU ~

~=J:. ."_...... ~. do la .._
DI 1008 1JlUBJlll,LOOI 1. . . ~1'ltIo 11118:1' en que

-. IIILW"'~. '. 18 le. colllligna I Prov1Iwl"
I:f

Pt",.I~ DíaI .... 1.Mif elpago Pueblo ít
t._ -

1Il1'UOI

'J'

'OJ/:llRllll DI LOlI o"'......

Genexal di brlgadll., D. JOllé de Sentmenat y GlIUl.rt./ 1.650..

Paren- E.~

~iOé Q9n civil
101 4e.1ll.t

QlI.tIIIIIlt~ !J.u~fs.c
J:!,M

JIlO~

1IJI LOS 1lJI~RIIlS"'"1

• Amelia Menéndez Navarro ldelll..... • 2.° teniente, retirado, D. EdulI.rdo Mayo Paniagul\ .
• Maria Blancll. Fernández Alba1at .•• Huérfana f'lOltera. Comandante, D. Andrés FernándllZ del Río •.••••••.•
• Adelaida Gll.erra Sil,nche.l Viuda..... • Comandante, Í'etirado, C01l iueldo de teniente coro-

nel, D. Bernardo Fernilndez picazo ..
Id. Vizcaya.... ,. MlI.rill. Encarnación Abril Bringas.•. HuérflloUa SoltQra. Comandante, D. Pablo Abril Redondo .••.•••••••••••
¡d. Barcelona. • Maxia del Carmen Batlle Vidal..... Viuda.... • Coronel, retirado. D. Amonio Morenes 'rord •••••••••

~
• Elvira Barrachinll..llartin Hué¡fana Soltera. .

ld. ClIstellon.•• D. Francisco Barrachina Martin •••.••. Huérfll,no • 2.· ~niente,D. Francuco l3arraclúna Le.zaga •••••• ,.
• Joaquín Barrachina },{artin ldem.... •

Id. Zaragoza D." Maria Casildl! Naval Pinillos Huérfana Soltera. Capitán, D. Ricardo Naval CastarlenaS ,.
Id. Avila....... • Damiana Armendáriz Leandro Viuda... • ldero, D. Valeriano Piera Parra ..
Id. Coruña Esperanza López Roche ldem • ldero, D. Antonio Garcta Luis ..
Id. Valladolid. • Maria Tobar Nandin ldem.... • 1.er teniente, D. Raroón Doroinguez Moretón••.••••••
Id. León....... • lsabelParedes Manso ldero » Comandante, D. BlI.lbiuo González Carro ..
Id. (Jáceres.... • Emilill. Preciado l'aniagua ldero.... » l.er tenicnte, D. Félh; Carrasco Refolio .

~pendencir.

que

Ila cu:rsllodll e I
.el.rJrPedlente I--...._-~Q---_~- ~ ~. 1-1 ·ti i ;¡

Idcm ..
Id. Menorca .
Id. Valencia .

G. M. :Madrid••• ¡D." :Y:arillo de liIJ Mercedes de Tró. MOJ:ó IViuda.•••

CA) No tiene derecho á la pensión del Tesoro, que solicita, porque el causante obtuvo el empleo de capitán
1)on posterioridad al 22 de octubre de 1868.

(B) Se le transmite el beneficio, hoy vacante, que por real orden de 31 de julio de 1885, se otorgó á ~u madre
D." Bárbara Bringas Menoyo.

(C) Se les transmite el beneficio, hoy vacante, por haber contratdo segundas nupcias su madre D." Maria
:Martín Monells y que se le otorgó por real orden de 26 de julio de 1894¡ abonándoseles por partes iguale$ y á
D. Francisco y D. loaquín, hasta el 17 de marzo de 1909 y 15 de mayo de 1915, en que, respectivamente, cumpll-

~adrid 29 de noviembre de 1906.-Polavieja.

rán veinticuatro años de edad, ce$ando antes Ii obticnen empleo con sueldo de fondos públicos, y aC'lilIl1ulán
dose la parte correspondiente del que pierda su aptitud legal parl1. cl percibo, en los que la consernn, sin ne
cesidad de nueva declaración. Lo. varonell deberán percibirla por mano de la persona que acrooite ller IU

tutor.
(D) Se le tran~miteel bene:lieio, hoy vacante, que por re..] orden de 17 de junio de 1854 se otorgó ll. ro m3dre

D." Haria Antonia Pinillo~Eraso.
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El InsPector general,

Áureo Payueta

Excmo. Sefior Gobernador miliuu: de Madrid.
"'

Sefio! Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendenoia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Juan Azeue y Elejalde, vecino de esta cortel CI¡ille de
las Drosas núm. 9; piso 2.° derecha;'foolamando"7 .000
pes06, por suministros á la. Administración de subsisten
cias de Pinar del Río, y teniendo en cuenta que el inte
resado no ha presentado lóa documentos neoosarios que
justifiquen el fundamentada su reclamación, la Junta
de esta Inspooción general,en uso de las atribuciones
que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), deelar6 incurso en
caducidad el crédito de que se trata, con &rreglo á lo
preceptuado en el arto 6.° de la ley de 30 de iulio de 1904.

Dios guarde á V~ E. muohos afíos. Madrid 30 de
noviembre de 1906.

Excmo. Sr.: En yista" de la instancia promovida
por D. GabinoAlvarez Menéndez, vecino de eeta corte,
plaza de Santo Domingo núm. 18, \pral. izqda., recla
mando 316'26 peso!!! por sueldos del personal de plana
menor y suministros al Hospital militar de Placetas; te
nienlio en cuenta que el recurrente no ha justificado me
diante poder extendido en forma legal la repre~ntación

que ostentaba á nombre de D. Bemal'do:González, según
se le previno por real orden de 27 de junio de 1901, co
municada por conducto de la Capitanía genera~ de Caso
tilla la Nueva, la Junta :de eeta Inspección Igeneral, en
uso de las atribl1cioñes que le concede la real orden de
16 de jUllio de 1903 (D. O: núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó declarar caducada la reclamación de que se trata
con arreglo á lo preceptuado lal final del arto 6.° de la
ley de 30 de julio de 11904;. .

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid SO de
noviembre de 1906.

El IllIlpllctor geuér&l,

.4ureo Payuela

Excmo. Sefior Gobernador militar "de Ma.drid.
. . I

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

creto de 9 de diciembre d~ 1904 (D. O. núm. 275), acor
dó declarar incurso en caducidad el crédito de que se tra
ta, con arreglo á lo preceptuado en el art: 6.° de la ley
de 30 de julio de 1904, una vez que los interesados no
han presentado los comprobantes justificativos de su r~
clamación, pudiendo aquellos recurrir en alzada de esta
resolución, solamente por la vía oontenciosa;

Dios guarde á V. E. muchos afio!!. Madrid SO de
noviembre de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
b. José Fernández Manidas, vecino de esta corte, calle de
Atocha núm. 4 duplicado, piso segundo derecha, en con
cepto de apoderado de la razón social <Barrero Ortiz y
c?mpafí.ía~ y de D. Ramón Barrero y Frade, de Guariajay
(ISla de Cuba), reclamando k'e le abone el crédito de
532'84 pesos, por importe de 17 reses' vacunas suminis
tradas al primer batallón del regimiento Infantería da
Canarias núm. 42, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las facultades que le concede la. real orden de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del
;real decreto de 9 de diciembre de 1904: (D. O. núm. 215),
acordó declarar incurso en caducidad el crédito de que
se trata, con arreglo á lo preceptuado en el arto 6." de la
ley de 30 de julio de 1904, toda vez que los interesados
no han presentado los comprobantes justificativos de su
~eclamación, pudiendo aquéllos recurrir en alzada de es·
ta resolución por la vía contenciosa.

Dios guarde á V. E. muchos afl.os. Madrid 30 de no-
Viembre de 1906. .

INSPECC10N GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJÉRCITO

Créditos de Ultramar

DI. IIl8peetor ga:aelllol,

Aureo Payueta

Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sefior Inspector de la Comisión liquidadora de
las Capitanías generales y Subinspecciones de Ul
tramar.

El Impector reneral,

.!ureo Pa'llueta

Excmo. Safior Gobernador militar de Madrid.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

....

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en
l) de mayo de 1900, por D. Santiago Cardelle Torres
n~oderado de los sefiores Torrecilla y Compafiía, en sú:
plIca de abono de 944(16 pesos, importe de alquileres de
la casa que ocupó en Manila la factoría de subsistencias
la. J,:mta de esta Inspección general, en uso de las atri:
buClones que le concede la real orden de 16 de junio de
190~ (p. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9
de dl~l~mbrede 1904 (D. O. núm. 275), acordó desestimar
la petICIón del recurrente, por haberdejado transcurrir con
~x~so el plazo.se~al~do por el arto 6.· de la ley de 30 de
JulIo de. 1904 SIn Justrficar su derecho, pudiendo solamen
tE: acudIr en alzada de esta resolución por la vía conten
CIosa.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de
noviembre de 1906.

El Inspector general.

.Aur~o Payueta

Excmo. Se:l1or Gobernador militar de Madrid.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden·
cia militar de Ouba.

"

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por la viuda é hijo de D; A. G. Moreno, con domicilio
en esta Corte, calle de los Madrazo núm. 27, en repre
sentación de D. Félix Villanneva y Valladolid, recla
mando el pago de 15.628'92 pesos, importe del suminis
tro de artículos durante varios meses al Ejército aspafial
en In. plaza de J oal, de las islas Filipinas y su provincia
de Batangas, la Junta de esta Inspección general, en uso
de las facultades que le concede la real orden de 16 de
junio de 1903 (D. O. núm. 130) yel l3-rt. 57 del real de-

!: .. J , " .. ..


